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Núm. 1009.

parte de los alcaldes las prescripcio- puesto de contrata de cada carrete-1 efecto la subasta para la adjudicación 
nes de mi circular de 33 de octubre . ra, debiendo acompañar al pliego de de los acopios de piedra machacada 

' último, sobre policía de torrentes ’ ' ' * * ‘ " . .. . .
j apesar del trascurso del plazo mar- l

i proposición el documento que justi - 
. . • I fique haber realizado dicho depósi-

cádo en la misma para que las comi-: to, siendo preciso que los licitado- 
cinnno n n m R n n rl o c nrin Lio AxmnÍA * nAi. nn nnr,nAnlifn nÁ.-liiln

con destino á las carreteras que se 
espresan en la relación que se inser
ta á continuación, durante el ejerci-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

Persona/.—En el dia de hoy he 
vuelto á encargarme del gobierno de 
psta provincia. Lo que hago público 
por medio de este Boletin oficial pa
raconocimiento de los Sres. AlcaD 
des, Ayuntamientos, Corporaciones 
civiles y habitantes de esta provin
cia. ‘
Palma 10 noviembre de 1876.— 

Felipe Puigdorfila.

Núm. 1010.
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Sección de Fomento.—Montes.—Apro
bado por la Superioridad el plan de 
aprovechamiento que ha de regir en 
este distrito forestal durante el año 
*161876-77, he dispuesto se adjudi

en pública licitación la corta y 
P°da de pinos y encinas del monte 
^ Alaró denominado el Castillo; cu- 
yonúmero y clase determinado en el 
Pliego de- condiciones están tasados 
etl 950 pesetas. ,

U subasta tendrá lugar por pujas 
Ciertas el dia 9 de diciembre próxi- 

i1110 á las doce de la mañana en las
mu-^sas Consistoriales de Alaré presi- 

^endo el alcalde con asistencia deis de 
3DÍr-. N comisión del Ayuntamiento y ac- 

^ará notario público si le hubiere ó

siones nombradas por los Ayunta-* res presenten su respectiva cédula • ció del presupuesto de 1876-77. 
mientos propongan las obras y repa- de vecindad. $ La subasta se celebrará en el
raciones mas indispensables, he creí-
do necesario recordar á los mismos 
la obligación en que están de parti
cipar á este gobierno el estado en 
que se encuentran los cauces de los 
torrentes que atraviesan sus respec
tivos términos municipales, las repa
raciones que deban hacerse en los 
mismos asi como en caminos, puen
tes y muros de defensa que hayan 
podido quedar deteriorados por efec
to de las últimas avenidas y las dis
posiciones que crean necesario adop
tar para impedir la repetición do. se
mejantes sucesos, esperando que pe
netrados de la importancia de estas 
medidas, cumplimentarán esta orden 
en el plazo de ocho dias que al efec
to queda señalado, sin dar lugar á 
nuevos recuerdos.

Palma 8 de noviembre de 1876.— 
El gobernador interino, Antonio San- 
genis.

En el caso de que resulten dos ó
más proposiciones iguales, se cele' 
brará en el acto únicamente entre 
sus autores, una segunda licitación

el día
y hora señalados, en mi despacho, 
con arreglo á lo dispuesto en la Ins
trucción de 18 de marzo de 1853, 
hallándose de manifiesto en la Sec-

abierta en los términos prescritos en cion de Fomento, los presupuestos 
la citada instrucción fijándose la 1.a ’ detallados y condiciones que han de
puja por lo ménos en 30 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de 
los licitadores.

Los gastos de inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, se
rán satisfechos por los rematantes.

Palma 7 noviembre 1876.—El go
bernador interino, Antonio Sangenís.

Núm. 1012.
Sección de Fomento.—Carreteras.— 

En virtud de orden de la Dirección 
general de Obras públicas, he dis-

CARRETERAS,

Metros 
cúbicos 

de 
piedra.

Importe del 
presupuesto.

Pesetas. Cs.

De Palma á An- 
draitx..........530 3093*00

De Inca á Ma- 
nacor..........589 3361*41

DcPalmaáPuer- 
to-Colom . . . 1381 5156*04

De Petra á Pu- 
llensa...........700 3696*73

De Ibiza á San 
Antonio. . . . 450 3416*74

t
"-« uuiai puuiiw d i iv iiuMivt v v ,

SU defecto el secretario de la Cor-; 
racion municipal, sugetándose en '

puesto que el dia 39 del corriente 
7 mes á las 13 de su mañana, tenga 
' efepto la subasta para la adquisición 
j de los acopios de piedra machacada 
' con destino á las carreteras que se

o-ía 1U 1 mumcipai, bugciauuusc cu 
g. ^todo al pliego de condiciones que 

¡Probado se hallará de manifiesto en 
^oila Alcaldía.

—‘i ^0 se admitirá postura que no cu- 
C1 tipo de tasación.

'° f|UC 11 e dispuesto hacer público 
gana .ara conocimiento de las personas á 
mar- luienes convenga interesarse en la 
'of7u^sta.
•adasTi8 de noviembre de 1876.— 
" „ gobernador interino, Antonio San-

Núm. 1011.

| espresan en la relación que se inser
' ta á continuación, durante el ejerci
cio del presupuesto de 1876-77.

La subasta se celebrará en el dia 
y hora señalados en mi despacho, 
con arreglo á lo dispuesto en la Ins
trucción de 18 de marzo de 1833, 
hallándose de manifiesto en la Sec
ción de Fomento, los presupuestos 
detallados y condiciones que han de 
regir en cada una de las carreteras, 
no admitiéndose ninguna proposi
ción que se refiera á mas de una de 
ellas.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino do. enterado 

del anuncio publicado en el Boletin 
oficial de esta provincia para la ad
judicación de los acopios de piedra 
machacada con destino á la carrete
ra de.....y de los requisitos y con
diciones que se exijen para el cum
plimiento de este servicio, se com
promete á tomar á su cargo los men
cionados acopios con estricta suje
ción á los esprésados requisitos y 
condiciones por la cantidad de.....  
(aqui la cantidad escrita en letra, 
advii tiendo será desechada toda pro
posición en que asi no se esprese.)

(Fecha y firma del proponente.)

regir en cada una de las carreteras, 
no admitiéndose ninguna proposi
ción que se refiera á más de una de 
ellas.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente al modelo adjunto, con
signando previamente en la Caja 
económica de esta provincia, la can
tidad correspondiente al 1 pg del 
presupuesto de contrata de cada car
retera, debiendo acompañar al plie
go de proposición el documento que 
justifique haber realizado dicho de
pósito, siendo preciso que los licita
dores presenten su respectiva cédu
la de vecindad.

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se cele
brará en el acto únicamente entre 
sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos en 
la citada instrucción, fijándose la 1.a 
puja por lo menos en 30 pesetas que
dando las demás á voluntad de los 
licitadores con tal que no bajen de 
5 pesetas.

Los gastos de inserción do este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, se
rán satisfechos por los rematantes.

Palma 7 noviembre 1876. — El go
bernador interino, Antonio Sangenís.

i

Núm. 1013.
Sección de Fomento.—Carreteras.— i 

En virtud de orden de la Dirección j

^Crdon de Fomento.--Obras públicas.

exactamente al modelo adjunto, con- L*. ______— --------- --- ... ,
signando préviamente en la Caja eco-1 general de Obras públicas, he dis- 
nómica de esta provincia la cantidad puesto que el dia 38 del corriente ,_ l  v ue romento.'"■uoras puoncas. iiuuuva ue usía pruviuuia la uauuuau puvstu que vi um 50 uuiuun iume 

i habiendo cumplido la mayor correspondiente al I pg del presu- ' mes á las 13 de su mañana, tenga

CARRETERAS.

Metros 
cúbicos 

de 
piedra.

Importe del 
presupuesto.

Pesetas. Cs.

De San tan y á Ar- 
tá.................. 730 3683*38

De Palma á Só- 
11er por Vall- 
demosa. . . . 578 3000*75

De Palma á Ma- 
nacor..........900 3467*35

De Palma por In
ca al puerto de 
Alcudia. . . . 1750 6741*87

De Palma á Só- 
11er (directa).. 600 3415*00

M.C.D. 2022



Núm. 1019.Modelo de proposición.
B. N. N. vecino de..enterado 

del anuncio publicado en el Boletín 
oficial de esta provincia para la ad
judicación de los acopios de piedra 
machacada con destino á la carrete
ra de..... y de los requisitos y condi
ciones que se exijen para el cumpli
miento de este servicio, se compro
mete á tomar á su cargo los referi
dos acopios con estricta sujeción á 
los espresados requisitos y condicio
nes por la cantidad de..... (aqui la 
cantidad escrita en letra sin cuyo re
quisito será desechada toda propo
sición en que asi no se esprese.)

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 1014.
Sección de Fomento.—Carreteras.-— 

En virtud de orden de la Dirección ge
neral de obras públicas, he dispuesto 
que el di a 30 del corriente mes á las 12 
de su mañana se celebre la subasta para 
la adjudicación délos acopios de piedra 
machacada con destino á la conservación 
de la carretera de Mahon á Cindadela en 
el corriente año económico, cuyo pre
supuesto de contrata asciende á 4052 pe
setas 03 céntimos.

La subasta se celebrará en el dia y 
hora señalado en este Gobierno y ante el 
Subgobernador de Mahon, con arreglo á 
lo prevenido en la Instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, hallándose en ambos 
puntos de manifiesto para conocimiento 
del público, el presupuesto detallado y 
condiciones que han de regir en dicha 
subasta.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo adjunto, debiendo con
signar en metálico en las oficinas de Ha
cienda respectivas la cantidad correspon
diente al 1 pg del presupuesto de con
trata, acompañándose al pliego de pro
posición el documento que justifique ha
ber realizado dicho depósito; siendo pre
ciso que los licitadores presenten su res
pectiva cédula de vecindad.

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará en el 
acto únicamente entre sus autores una 
segunda licitación abierta en los térmi
nos prescritos en la citada Instrucción, 
fijándose la primera puja por lo menos 
en 25 pesetas, quedando las demás á 
voluntad de los licitadores con tal que 
no bajen de 5 pesetas. .

Los gastos de inserción de este anun
cio en la Gaceta de Madrid, será de 
cuenta del rematante.

Palma 8 de Noviembre de 1876. —El 
Gobernador interino, Antonio Sangenis.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de. enterado del 

anuncio publicado en el Boletin oficial 
de esta provincia para la adjudicación de 
los acopios de piedra machacada con des
tino ála carretera de Mahon á Cindade
la, y de los requisitos y condiciones que 
se exigen para el cumplimiento de este 
servicio, se compromete á tomar á su 
cargo los mencionados acopios con es
tricta sujeción á los espresados requisi
tos y condiciones por la cantidad de.....  
(aqui la cantidad en letra, advirtiendo 
será desechada toda proposición en que 
asi no se esprese.)

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 1015.
Sección de Fomento.—Puertos.—Ha

biendo remitido la Dirección general de 
Obras públicas, el proyecto de ensanche 
del muelle nuevo del puerto de esta ciu
dad, formado por el Sr. Ingeniero Jefe 
de esta provincia, para que se instruya 
el espediente oportuno con sujeción á los 
tramites prevenidos en el art. 25 de la 
ley de aguas de 3 de agosto de 1866, he 
dispuesto anunciarlo al público en este 
periódico oficial, á fin de que las corpo- 
ciones ó particulares que se consideren 
lastimados en sus derechos, presenten 
en este Gobierno en el término de 30 dias 
las reclamaciones que consideren conve
nientes, debiendo hacer presente que en 
la Sección de Fomento, se halla de ma
nifiesto el referido proyecto.

Palma 9 noviembre de 1876.—El Go
bernador interino, Antonio Sangenis.

Núm. 1016.
Sección de Fomento.—Ferro carnles. 

—En la Gaceta de Madrid correspon
diente al dia 31 del mes último se halla 
inserta la Real orden siguiente:

«Excmo. Sr.: Las irregularidades que 
en la práctica ofrece con harta frecuen
cia la aplicación del decreto-ley de 14 de 
noviembre de 1868, en cuanto se refie
re á les concesiones de ferro-carriles y 
tramvias en general, revisten á veces el 
carácter de verdaderos conflictos cuan
do, ocupándose con el trazado terrenos 
de dominio ó de uso público dependien
tes de los Municipios, son llamados los 
mismos á intervenir de una manera di
recta. Embarazoso seria el procedimien
to en la instrucción de estos expedientes, 
aun cuando quedase á la exclusiva é in
dependiente resolución de dichas corpo
raciones el otorgamiento de las concesio
nes en la parte respectiva; pero exigién
dose, según el articulo 80 de la ley mu
nicipal vigente, el concurso de la pro
vincia y el del Gobierno llamado á apro
bar, prévio informe de la Comisión pro
vincial, el acuerdo del Ayuntamiento por 
la índole y condiciones del objeto sobre 
que recaen, el procedimiento es todavía 
mucho más complicado. Atenlo el poder 
central á evitar en cuanto sea dable estas 
dificultades, ha creído de su deber fijar 
reglas conducentes á excluir en todo ca
so la posibilidad de que las resoluciones 
que se adopten por este departamento 
en los expedientes en que proceda el con
curso délos Municipios se invaliden por 
adolecer el acuerdo de los mismos de 
algún vicio de nulidad, desprestigiándo
se de esta manera la autoridad de los 
centros superiores de la Administración. 
A este fin S. M. el Rey (Q. D. G.) ha te
nido á bien dictar las siguientes reglas 
de carácter general aplicables en los res
pectivos casos.

1 .a Los peticionarios de concesiones 
para el establecimiento de tramvias cuyo 
trazado afecto, además de los terrenos 
de dominio público del Estado, á otros 
dependientes del Municipio ó de la pro
vincia, obtendrán de la respectiva corpo
ración en cada caso la autorización para 
ocupar dichos terrenos ántes de elevar 
al Ministerio de Fomento la instancia en 
solicitud de la concesión que le reserva 
la primera parte del art. 5.° del decreto- 
ley de 14 de noviembre de 1868 en los 
casos á que sus bases se refieren. ,

2 .a Alas instancias de este género 
acompañarán siempre los interesados, 
además del proyecto que se exige para 
las concesiones, el expediente instruido

en el Ayuntamiento ó en la provincia en 
la forma que requieren las leyes provin
cial, municipal y demás disposiciones 
vigentes, y en cuya virtud se haya acor
dado la autorización de que trata la regla 
precedente, uniéndose además las bases 
ó condiciones que al efecto se hubiesen 
convenido, si aquella no fuere incondi
cional.

3.a El Ministerio de Fomento en su 
vista, y prévios los informes que estime 
pertinentes según las facultades que le 
atribuye el mencionado decreto-ley, re
solverá sobre ol otorgamiento de la con
cesión que se demande en la parte de su 
competencia.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
' conocimiento y demás efectos. Dios guar

de á V. E. muchos años. Madrid 27 de 
! octubre de 1876.—C. Toreno.—Sr. Di
rector general de Obras públicas.»

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para su debida pu
blicidad. ' ,

Palmad de noviembre de 1876.—El 
Gobernador interino, Antonio Sangenis.

Núm. 1014.
Circulares.— Interesando á los gober

nadores de las provincias que á conti
nuación se espresan la captura de los 
sugetos que también se designan, en
cargo á los Sres. Alcaldes, guardia ci
vil y demás dependientes de mi autori
dad procedan á su busca y caso de ser 
habidos los pongan á mi disposición 
para conducirlos á las autoridades por 
quien son reclamados.

Palma 7 noviembre 1876. —El go
bernador interino, Antonio Sangenis.

i Habiendo desertado el soldado del re
gimiento infantería de Málaga número 
40, Juan Guijarro Llanos, cuyas señas 
se expresan á continuación, encargo á 
los señores Alcaldes de esta provincia, 
destacamentos de la guardia civil y de
más dependientes de mí autoridad, pro
cedan á la busca y captura del citado in
dividuo, poniéndolo, caso de ser habi
do, á disposición de este Gobierno.

Murcia 18 de octubre de -1876.—El 
Gobernador interino, Gerónimo Flores.

Señas. — Es hijo de Miguel y Catalina, 
natural de Aguilas, pelo y cejas casta
ños, ojos pardos, color trigueño, nariz 
regular, barbá poblada.

Núm. 1018.
Habiendo desertado del Regimiento 

infanteria de Valencia el soldado Andrés 
Gerónimo López, cuya media filiación se 
inserta al pie, encargo á los Alcaldes de 
esta provincia Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad procedan á 
su busca y captura, poniéndole á dispo
sición del Excmo. Sr. General Goberna
dor militar de esta plaza caso de ser ha
bido.

Burgos 24 de octubre de 1876.—-El 
Gobernador José Francés de Alaíza.

Media filiación del soldado Andrés Geró
nimo López.

Hijo de Manuel y de Blasa, natural 
de Castillo de la Guardia, provincia de 
Sevilla, estatura un metro y 650 milime- 
tros, pelo y cejas negro, ojos pardos co
lor moreno, nariz regular, barba poca, 
edad 20 años.

Habiendo desertado del Regimienta D. 
infanteria de Gerona el soldado Francis-kieí 
co Blanco Carrasco, cuya media filiaeio^nal 
se inserta al pie, encargo á los Alcaldes^ c 
de esta provincia, Guardia civil y demá¿!ío e 
dependientes de mi autoridad procedan^ ¡ 
á su busca y captura, poniéndole á ninbter 
disposición caso de ser habido.

De

en e 
en inBurgos 25 de octubre de 1876.— b 

Gobernador, José Francés de Alaiza.
dele 
ji-aér 
¡iiiiei 
caen 
cion
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Pa 
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Media filiación del soldado Francia 
Blanco Carrasco.

Hijo de Pedro y de Clara, natural de 
Villalva de Duero, provincia de Burgos, 
edad ¡9 años, 8 meses y 28 dias, esta' 
tura un metro 700 milímetros, pelo ne
gro, cejas id., ojos pardos, nariz regu
lar, barba nada, boca regular, color 
bueno.

Núm. 1020.
ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LAS BALEARES. PC
ridae 
de i 
Dioc

Le 
este 
conc

Pe 
Lije 
dañe

Sección de propiedades.—Los seño
res alcaldes de esta provincia (¡ue ha
yan dejado de remitir á esta oficina 
las certificaciones del 20 por 100 de 
las rentas de Propios correspondien
tes al primer trimestre del presente 
año económico, reclamada en mi or
den circular de 23 de setiembre ulti
mo publicada en el Boletin oficial nu
mero 1499 del mismo mes, se servi
rán hacerlo dentro el término de 8 
dias esperando del celo de dichos se
ñores alcaldes que no darán lugar 
nuevos recuerdos.

Es 
drid

Palma 7 de noviembre de i876.-*timc 
El jefe económico, Federico Ardanazhnui

Núm. 1021.
La Dirección del Tesoro público’: 

Ordenación general de págos del Es 
lado en circular de 25 de octubn 

E 
xim- 
ene

próximo pasado se ha servido disp^arre 
ner que por el número de orden d en I 
presentación, se satisfagan las factu dos 
ras de cupones de Bonos de la pñ ( ' 
mera y segunda emisión, vencimi^basl 
to de 31 de diciembre de 1875 qu de 
han sido admitidos á reconocjmieat

mar

en esta Administración económica 
cuya legitimidad se haya hecho con 

26.( 
Sol) 
má: 
de ctar por aquel centro directivo.

Lo que se anuncia al público p0 labe 
medio de este Boletin oficial para qd gun

de |ilegue á conocimiento de los interí 
sados.

Palma 6 dé noviembre de 1876/
de

L
El jefe económico, Federico Ardanal su j 

El(
Núm. 1022.

cial
Put 

f
Sección de Contribuciones.—El día 

del mes actual empezará en esta^ . 
pital cobranza á domicilio de 1 tlj 
contribuciones, correspondiente ¡ 
segundo trimestre del presente
económico. J

Lo que so anuncia para conoo 
miento de los contribuyentes,

Palma 4 de noviembre de 18/ó ' 
V.° B.°—Ardanaz.—El director, 
Sureda y Villalonga.

á.
a 
c

i
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Núm. 1023.
-_v pebiendo proveerse definítivamen- 
cis. .e el Estanco de Selva, he acordado 
'L^eñalar el plazo de ocho dias, conta- 
Wesjos desde la inserción de este anun- 
má^io en el Boletín oficial de la provin- 
daiía. á fin de que los que aspiren á 
1 mi obtenerlo presenten sus solicitudes 

en esta Administración económica, 
en inteligencia de que, tendrán de
recho de prioridad los licenciados 
del ejército y armada, y las viudas y 
¡juérfanas dé militares ó voluntarios

mto

2101

i mi

-Ei,

Cisco

gos, 
isla.

ne- 
egu. 
20lO[

muertos en campana o por conse- 
euencia de heridas recibidas en ac
ción de guerra ó en acto del servicio.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico, á los tiñes que se 
expresan.

Palma 7 de noviembre de 1876.— 
El jefe económico, Federico de Ar- 
danaz.

14
Núm. 1024.

3ño-

Por orden recibida de la Superio
ridad, he dispuesto se abra el pago 
de una mensualidad al clero de las 
Diócesis de esta provincia.

¡cina Lo que se anuncia al público por 
n J'este Boletín oficial para que llegue á

de veinte días una pieza de tierra de 
pertenencias del predio Son Orlandis 
del término de la villa de Andraitx, 
de cabida de ciento diez áreas apro
ximadamente, sembradío con olivos 
y almendros, lindante por el Norte 
con tierra de Rafael Juan, por Sur 
con la de Jaime Covas, por Este con 
la de Bartolomé Bosch y por Oeste 
con la de Francisca Juan de Can Se
guí, justipreciada en mil pesetas de 
capital. Pertenece la descrita finca á 
Pedro Juan Ferrer y se vende para 
con su producto hacer pago á don 
Sebastian Joaquín Ballester de la su-' 
ma de trecientas pesetas, intereses y 
costas; y queda señalado para su re
mate el dia treinta de noviembre pró
ximo venidero á las once de su ma
ñana en los estrados de este Juzgado, 
en la inteligencia de que el ejecuta
do podrá redimir los censos que pe
sen sobre la citado finca hasta el mo
mento de la otorgacion de la escritu
ra de traspaso, la cual será de cargo 
del comprador con los gastos de su- 
subasta y remate.

Palma treinta y uno de octubre de 
mil ochocientos setenta y seis,—Luis 
Castellá.—Por su mandado, Enrique 
Bonet.

ochocientos . setenta y seis.—Luis 
Castellá.— Por su mandado, Enrique 
Bonet.

Núm. 1029.

O
Núm. 1032.

D. Melquiadcs de Rosas y Azuela, juez 
de primera instancia del partido de 
Inca.

1). Francisco Javier Patino Moreno, juez 
de primera instancia del distrito de la 
Lonja de la ciudad de Palma, etc.

Por este primer edicto se cita, llama 
y emplaza á todos los que se crean con 
derecho á la herencia de Margarita To
más y Tomás muerta ab-intestato en la 
villa de Llummayor dia veinte y dos abril 
del corriente año para que en el térmi
no de treinta días comparezcan en este 
Juzgado á deducirlo pues que no hacién
dolo asi les parará el perjuicio que haya 
lugar por tenerlo asi acordado con auto 
de veinte y tres de octubre próximo pa
sado recaído en dicho ab-intestato á ins
tancia de Pedro José Tomás.

Palma siete noviembre de mil ocho
cientos setenta y seis.—Francisco Javier 
Patino Moreno.—Por su mandado, An
tonio Tomás.

Núm. 1030.

Por el presente segundo y último 
edicto se cita ¡lama y emplaza á los 
que se crean con derecho á la heren
cia de Gabriel Oliver y Carbonel!, fa
llecido ab-intestato día tres de abril 
de mil ochocientos sesenta y cinco 
en la villa de Sansellas, pueblo de su 
naturaleza y vecindad, ó tengan no
ticia de alguna disposición testamen
taria del mismo, para que dentro del 
término de veinte dias comparezcan 
á denunciarlo ó á deducir su derecho 
en méritos do los autos juicio ab in- 
testatp promovidos en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda por el 
procurador D. Matías Pujadas á nom
bre de Jaime y Bernardo Oliver y 
Riutort, hijos del difunto con aperci
bimiento de pararles el perjuicio que 
en derecho hubiere lugar.

Dado en Inca á veinte y odio de 
octubre de mil ochocientos setenta y 
seis.--Melquíades de Rozas y Azuela. 
—Por mandato de S. S., Juan Ben- 
nasar.
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lien- 
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liór- 
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il nú' 
ervl 
de 8 
is se

conocimiento de los interesados.
Palma 8 de noviembre de 1876.— 

El jefe económico, Federico de Ar- 
danaz.

Núm. 1027.

Núm. 1025.
^ar a Eslancadás.— En la Gaceta de Ma- 
_ drid núm. 302 fecha 28 octubre úl- 
hj.-iimo se halla inserto el siguiente 
inazj^uI)C¡Oi

DIRECCION GENERAL

ÍC0; 
il Es

DE RENTAS ESTANCADAS.

El dia 12 del mes de diciembre pró-
timo, á la una y media do su tarde, 

Mbr tendrá lugar en esta Dirección, con
ispi
¡a di 
actu
i pn

arreglo al pliego de condiciones que 
en la misma estará de manifiesto to
dos los dias no festivos de once de la

- r-1'mañana á cuatro de la tarde, la su
basta para contratar 20.000 resmas

i qü papel blanco de primera clase, 
-6.000de segunda, y ademas lasque 
sobre estas puedan pedirse hasta un 
Máximum de 6.000 de primera, las 

dicha clase que se necesiten para 
o pfl labores de Aduanas, y 9.000 de se- 
aQ^gunda: todas con destino al sejvicio 
iteD ile la Fábrica del Sello durante el año 

de 1877.

icol 
üca 
C011:

Por el presente primer edicto se 
llama á todos los que se crean con 
derecho á heredar á Gabriel Picor- 
nell y Cañellas, natural de esta ciu
dad, por haber muerto en la misma 
y sin testar el dia once de octubre de 
mil ochocientos cincuenta y cinco; á 
fin de que comparezcan á deducirlo 
dentro del término de treinta dias en 
los autos juicio de ab-intesto promo- 
movidos ante este Juzgado y Es
cribanía del infrascrito actuario, por 
D. Rafael Ramis como procurador 
de D. José Roser y Tugores, vecino 
de esta misma ciudad, como ma
rido de Margarita Picornell y Com- 
páñy, sobre delaracion de herederos 
de dicho finado á favor de su hija la 
propia demandante.

Palma tres de noviembre de mil 
ochocientos setenta y seis. —Luis Cas
tellá.—Por su mandado, Antonio Ca
ñellas.

Núm. 1028.

Por el presente primer edicto so 
cita llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á la herencia 
de D.a Antonia Parpal y Pujol falleci
da ab-intestato en esta ciudad dia seis 
de setiembre último para que en el 
término de treinta dias comparezcan 
á deducirlo en los autos promovidos 
en este Juzgado y Escribanía del in
frascrito por D.a Margarita Pujol y 
otros sobre declaración de herederos.

Palma diez y siete de octubre de 
mil ochocientos setenta y seis.— 
Francisco Javier Patiño Moreno.— 
Por su mandado, Antonio M.a Ros- 
selló.

Núm. 1031.

76.-•-.j Lo que se anuncia al público para 
ain-íu  inteligencia.

Madrid 27 de octubre de 1876.— 
E* director general, José Rivero.

. Lo que se inserta en el Boletín ofi
cial de la provincia para su debida 
Publicidad.dia 

tadu.Ealma 6 de noviembre de 1876.— 
le E- jefe económico, Federico Ardanaz.
ite
,e an

)noC' Núm. 1026.

Por el presente segundo edicto, se 
cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á la herencia de 
Pedro Juan Mulet y Oliver alias Bril 
en virtud del llamamiento que este 
hizo á favor de sus hijos varones 
postumos y de los suyos en su último 
testamento otorgado ante el notario 
D. Gabriel Oliver y Mimar en ocho 
de diciembre de mil ochocientos 
treinta y uno, para que dentro el 

■ término de veinte dias comparezcan 
; á deducirlo, bajo apercibimiento de 
■ lo que haya lugar; pues así queda 
I mandado en los autos de jurisdic-

Núm. 1033.
D. Francisco de Asís Ibañc: Caballero 

Comendador de la Real y distinguida 
orden Americana delsabel La. Católica 
juez de primera inlancia de esta villa 
y su partido.

$76/; 
, JU31

• Utis Castellá y Amengual Ju c í Mu
nicipal letrado encargado de la judi- 
cQ-tura de primera instancia del dis- 
lrilo de la Catedral de esta ciudad por 
^disposición del Sr. Juez propietario.

Eo virtud del presente edicto se 
'8caá pública subasta por término,

cion voluntaria promovidos por Mag
dalena Mulet y Servera y Antonio 
Pont como marido de Inés Coll y Mu
let, luja y nieta respectivamente del 
testador, para acreditar que por falta 
de hijos varones de este tuvo lugar 
la institución de herederas á favor de 
sus hijas Catalina y Magdalena Mulet 
que en dicho testamento nombró.

Palma siete de noviembre de mil

En virtud del presente edicto se 
saca á publica subasta por término 
de ocho dias los objetos ocupados en 
la causa criminal instruida contra 
Guillermo Amer y Sampol sobre fa
bricación de moneda falsa y son como 
sigue:

Un hornillo de hierro para fundir 
justipreciado en 5 pesetas.

Dos cajones de hierro para fundir 
en 10 pesetas.

Dos tenazas, un martillo y una bar
ra de hierro en í pesetas.

Dos tornillos de madera en I pe
seta.

Una arroba de carbón de coch en 
2o céntimos.

Un grisol para fundir en I peseta.
Un tornillo de hierro en 5 pesetas.
Unas ligeras de hierro en 4 pesetas.
Un martillo pequeño en 23 cén

timos.
Nueve piezas de cinco céntimos 

inutilizadas 33 céntimos.
Y queda señalado para su remate 

el dia tres de noviembre próximo ve
nidero á las doce de su mañana en 
los estrados de este Juzgado en la in
teligencia de que los gastos de subas
ta y remato serán de cargo del adqui- 
rente.

Palma veinte de octubre de mil 
ochocientos setenta y seis.—Francis
co Javier Patiño Moreno.—Por su 
mandado, Antonio Tomás.

Por el presente edicto se sacan á 
pública subasta los bienes siguientes: 
Por término de ocho dias quedando 
señalado para su remate el dia diez 
de noviembre próximo y diez horas 
de su mañana los muebles y semo
viente sigueint.es:

Una arca valuada en ocho pesetas: 
una caldera nueva valuada veinte y 
una pesetas sesenta y siete céntimos: 
diez caberas para colmenar valuadas 
ocho pesetas treinta y tres céntimos: 
y una burra de edad de doce años 
valuada cien pesetas.

Y por término de veinte dias que
dando señalado para el remate el dia 
veinte y cuatro de dicho mes de no
viembre y diez horas de su mañana 
una casa y servidumbre de la misma 
sita en el primer cuartel rural de la 
villa de Son Servera, sin número; 
linda por derecha entrando con casa 
de María Ana Suceda, por izquierda 
con casa almazara y algibe de Luis 
Llull; por fondo con corral de Mar
garita Massanet, y por frente con ca
mino, valuada dicha casa trescientas 
sesenta y seis pesetas sesenta y siete 
céntimos.

Peitenecen dichos bienes á Anto
nio Sureda y Servera vecino de Son 
Servera, y se le vende para con su 
producto hacer pago de los alimen
tos provisionales señalados á su és- 
posa Isabel Juan y Soler en el espe
diente instado al efecto y costas á 
que viene condenado, debiendo te
ner lugar dichos remates en los es
trados de este Juzgado en los días y 
horas que quedan señalados, todo lo 
cual queda dispuesto en el citado es
pediente.

Dado en Manacor á veinte y seis 
de octubre de mil ochocientos seten
ta y seis.—Francisco de Asis íbañez. 
— Por su mandado, Miguel Marcó.
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Núm. 1034.
1). Pedro Seguí-y Micheh juez municipal 

letrado de la ciudad de Mahon, y co
mo tal encargado del Juzgado de pri
mera instancia de la misma y su par
tido.

En virtud del presente se cita lla
ma y emplaza á los que se crean con 
derecho á la herencia intestada de 
D.a Josefa Benejam y Salord natural 
y vecina de Cindadela y donde falle
ció el doce de junio último, á fin de 
que dentro del término de treinta 
dias que al efecto se les señala se 
presenten á deducirlo en esta Juzga
do, parándoles si no lo hicieren el 
perjuicio que hubiere lugar; pues 
asi lo tengo mandado en provinden- 
cia de hoy en los autos sobre decla
ración de herederos de dicha finada.

Dado en Mahon á veinte y ocho de 
octubre de mil ochocientos setenta y 
seis,—Pedro Seguí.—Por su manda
do, Juan Pons, escribano.

Núm. 1035.
D. 11 a[ael Blasco y Moreno juez de pri

mera instancia del partido de Mahon.

En virtud del presente se cita, llama y 
emplaza á los que se crean con derecho 
á la herencia intestada de Gerónimo Fal
có y Soliveras natural deCiudadela y ve
cino de Mahon, donde falleció el ocho de 
enero de mil ochocientos cuarenta y seis, 
afín de que dentro de veinte dias que 
por segundo y último término se les se
ñala, comparezcan á deducirlo en este 
Juzgado en los autos incohados en el mis
mo sobre declaración de herederos intes
tados de dicho finado, parándoles si no 
lo hicieren el perjuicio que hubiere lu
gar; en la inteligencia que hasta ahora 
solo se han presentado Antonio Pretos y 
Pons en representación de su hijo Jor
ge Prelos y Goñalons tartaranielo del re
ferido Falcó.

Dado en Mahon á siete de noviembre 
de mil ochocientos setenta y seis.—Ra
fael Blasco.—Por su mandado, Juan 
Pons escribano.

Núm. 1037.
UNIVERSIDAD LITERARIA

DE BARCELONA.

Inslruccion primaria.

Anunao. — Con arreglo á lo dispuesto 
en las Reales órdenes de 7 de junio de 
1850 y 10 de agosto de 18o8, han de 
proveerse por oposición en la provincial 
de Barcelona las plazas de maestro y 
maestra que vaquen durante el plazo de 
la convocatoria y lasque de nueva crea
ción so establezcan.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documentadas en la Secretaria 
de la Junta provincial de Instrucción pú
blica de Barcelona dentro del término de 
30 dias contados desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial de 
esta provincia hasta las tres de la tarde 
del en que termine el plazo.

Barcelona 3 de noviembre de 1876. 
— El Rector, Julián Casabas.

Núm. 1036.
COMANDANCIA DE MARINA

DE MALLORCA.

Secretaria de la Capitanía general de 
Marina del departamento de Cartagena 
y de su Jama Económica.—Designado 
el día 11 de diciembre próximo y hora 
de la una de su tarde, para proceder á la 
contratación del suministro de las man
tas de lana para marincria y de jerga pa
ra confinados, que durante dos años 
puedan necesitarse en los tres Arsena
les de la Península, cuyo acto habrá de 
tener lugar ante las Juntas Económicas 
de los Departamentos respectivos yen 
las Comandancias de Marina de Barcelo
na y Mallorca; se anuncia para conoci
miento de los que deseen tomar parte en 
la licitación; siendo de advertir, que 
para dicho'acto, regirá el pliego de con
diciones que en breve publicará la Ga
ceta de Madrid y que además se halla de 
manifiesto en las Secretarias de las Jun
tas Económicas y Comandancias refe
ridas.

Cartagena 31 de octubre de 1876.—El 
Secretario,—Cárlos Molina. — Es copia. 
—P. O.—Muñoz.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: El gobernador civil de 
la provincia de Valencia, en telégra- 
ma dirigido en este (lia, me dice lo 
siguiente:

«El juez de primera Instancia de 
San Vicente de esta ciudad, en 13 del 
actual oficia manifestándome haber 
sido robados á D. Rafael Ferrer los 
valores siguientes:

Tres títulos renta consolidada del 
5 por 100 interior, serie D, números 
16.991,25.^07, y 25.208;

Tres bonos del Tesoro, primera 
emisión, números 511.174,511.175 y 
511.176;

Cuatro obligaciones provinciales 
del puerto de Valencia, emisión pri
mera, números 3.809, 3.810, 3.811 y 
4.006;

Cuatro láminas del empréstito de 
175 millones de pesetas, números 
24,325, 25. 326, 24.327, y 45.750;

Tres láminas de Deuda sin interés, 
procedentes del personal, números 
206.520, 209.456 de la seria B y M re
siduo números 95.660, 113.291 y 
183.516;

Dos facturas de tres cupones de 
los bonos del Tesoro, firmados por 
D. Rafael Ferrer, correspondientes á 
los semestres segundo de 1875 y pri
mero de 1876, presentados en la Ad
ministración económica de esta pro
vincia;

Una factura, presentada en dicha 
dependencia, y firmada por el mis
mo interesado, de tres cupones del 3 
por 100, correspondientes al semes
tre vencido de 1874 de los referidos 
títulos;

Los cupones posteriores á 1.° de 
enero de 1875 iban unidos á los títu
los robados.

Ruego á V. E. que en el caso de 
que algunos de estos valores se pre
senten en cualquier dependencia de 
ese Ministerio sea detenida la persona 
que los presente, juntamente con los 
valores.

Interesa tambiemdicho juez se in
serte la anterior relación de valores 
en la Gaceta de Madrid.

De Real orden trasmito á V. E. el 
telegrama preinserto, á fin de que en 
esa dependencia de su cargo se adop
ten desdo luego las disposiciones 
oportunas, por sí fuesen presentados

Núm. 1038.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la primera decena de Octubre í/el876.
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Palma 11 de octubre de 1876.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio 
Mas.—El Secretario, Pedro de A. Borras.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma . i|

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la primera decena de Octubre
1876, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.
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Palma 11 de octubre de 1876.—El Juez municipal, Guillermo Ignacii

Mas.—El secretario, Pedro de A. Borras. e**61

algunos de los valores referidos, y 
para los demas efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 16 octubre de 1876.— 
Barzanallana.—A los Directores ge
nerales de la Deuda pública, del Te
soro y de la Caja general de Depó
sitos.

^Gaceta del i8 de octubre.')

ANUNCIOS.

Se han recibido en esla imprenta ejem
plares de la

POR
D. Ensebio Freiam -y Rabasb^

Jefe honoraiio de Administración civil y au
tor de varias obras administrativas y litera 
rias.—6.a edición.—Contiene: el Real de
creto de 8 de mayo de 1875 y la tarifa del 
impuesto do Consumos de la misma fecha; 
la Instrucción de 15 de junio del propio 
afío; el Reglamento orgánico de 22 marzo, 
1867, estableciendo el Resguardo del ramo; 
expedientes y documentación do toda clase; 
Tarifa para la percepción de los derechos y 
arbitrios que rige en Madrid, con la Tabla 
de taras á que so ajustan las operaciones de 
peso en la aplicación de la misma, y las 
Reales órdenes publicadas con posterioridad 
á la Instrucción antes referida, etc.

10 di 
en c 
enteCondiciones económicas. |.]|

Forma un libro de 220 páginas en i
prolongado, y cuesta sólo Jos pesetas 6 
Madrid y en toda España.

En provincias se expende por los corre? 
ponsales del autor, y en la Córte se hallar* 
de venta en las principales librerías. ,

Los pedidos deberán dirigirse á D. N 
Fernandez y Marlinez, oficial de la secreU' 
ria del Ayuntamiento, Madrid.

NOTA.—No se sirve ningún pedido,

Pa

Al

cepción hecha de los que hagan los correí' 
ponsales, si á él no se acompaña el imp°r*:. , 
en letra de fácil cobro, libranza del giro .l1^ 
tuo ó sellos de franqueo de 10 céntimos y 
peseta. En el último caso habrán de veoi'lel p 
dos más por lo que se pierda en el canibi' scer¡ 
y de certificarse la carta del envío. So a-|i h€

Co

miten encargos en esta imprenta. Jüerc
Pueden pedirse ejemplares deeS_p|0 

obra en la imprenta de este periódico oqUu
cial.

tiUlA 39E Ea.ECClON¡6l
10 qi 
Me 

el
comprensiva de la ley electoral promulgaTras 
en 20 de agosto de 1870, con extractos p( 
ginales en cada uno de sus artículos y P.rol^a« 
sion de citas y notas sobre las disposido^pa] 
oficiales referentes á la misma publica^k^ 

hasta la fecha. k ¡t
‘te 
Mi 
Lí

POR EL MISMO AUTOR.
Su precio 75 céntimos de peseta.' 

Setiembre de este afío.

PALMA.
Imr pe n t a d e Pe d r o  Jo s é Ge l a h e b t .
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